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Muchas gracias Sr. Presidente. 

 

España se adhiere plenamente a la intervención realizada por la UE, a la que 

añado una serie de comentarios a nivel nacional. 

 

Esperamos que esta sesión reanudada nos ayude a avanzar en este tema de 

crucial importancia. Su formato novedoso debería permitir que un amplio 

número de delegaciones dé a conocer sus posiciones y, sobre todo, sus 

preocupaciones, por lo que animamos a que haya una participación amplia 

en esta sesión. 

 

Sr. Presidente, 

 

España considera que el borrador de artículos preparado por la CDI es una 

buena base para entablar este debate, puesto que contiene elementos 

importantes como las definiciones, la introducción de estos crímenes en la 

legislación nacional o la cooperación internacional. 

 

Por eso, estamos abiertos a escuchar lo que el resto de delegaciones 

desearía ver adicionalmente reflejado en ese texto y cómo creen que 

debería reflejarse. 

 

No se trata de negociar el texto del futuro convenio, sino de sentar una base 

común adecuada para pensar cuándo y cómo iniciar esa negociación. 

 

En concreto, y en relación con este primer grupo temático, España se felicita 

de que la definición de los crímenes de lesa humanidad incluida en el 
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proyecto de artículos coincida con la incluida en el Estatuto de Roma. Es 

fundamental que el Derecho Penal Internacional sea único en su tipicidad, 

huyendo de la fragmentación. El Estatuto de Roma supuso un gran avance 

que queremos preservar y desarrollar.  

 

Sr. Presidente, 

 

España entiende que debemos avanzar en nuestros trabajos con un doble 

objetivo. En primer lugar, promover la rendición de cuentas de aquellos que 

han cometido crímenes de lesa humanidad y, en segundo lugar, prevenir la 

comisión de estos delitos en el futuro. 

 

La prevención de los crímenes contra la humanidad debe estar en el centro 

de este esfuerzo multilateral, al tiempo que logramos que las víctimas y 

supervivientes obtengan justicia. 

 

Muchas gracias Sr. Presidente. 


